RES. 1642/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007189, Ent. N° 1997/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública N° 04/2017, por la cual se convoca a Cooperativas Sociales o de Trabajo, para la prestación de servicios de limpieza pública en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco,  Nicolich y zonas conexas; 
RESULTANDO: 1)  que el Intendente mediante Resolución Nº 17/07152 de fecha 29.09.17, dispuso, ad referendum de la intervención del Tribunal, adjudicar la licitación hasta la finalización del período de gobierno, de acuerdo a lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que con fecha 17.10.17 se realizó informe de adjudicación a través del sistema contable GCI por un total de $ 222.926.088, informando el Contador Delegado, con fecha 30.10.17, que se realizó la reserva por el monto a ejecutar en el Ejercicio 2017 por $ 16.000.000, con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/11/2017 intervino el gasto;  

4) que con fecha 29/01/2018, la Dirección Notarial informó que se elaboró proyecto de contrato en el que se incluye una cláusula que establece que el contrato de comodato a suscribir de acuerdo al Art. 4 literal F del Pliego se efectivizará una vez ingresado a la Intendencia la totalidad del equipamiento respectivo y que la fecha de  inicio del contrato quedo para el  1º de febrero de 2018;
5) que Control Presupuestal informó con fecha 08/03/2018 que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el Programa 107 renglón 278 por “$64:531.236 (11 meses x $ 5:866.476) por la parte del gasto a ejecutarse en el presente Ejercicio”;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto ya fue intervenido oportunamente por este Tribunal;
2) que no obstante ello, teniendo en cuenta la nueva información de Control Presupuestal se constata que respecto del gasto correspondiente al Ejercicio 2018 se ha incumplido con el Artículo 15 del TOCAF al carecer de disponibilidad el rubro de imputación para atender dicho gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto correspondiente al presente Ejercicio y; 
2) Devolver las actuaciones.
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